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Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA

{)UDj.;I....' ¡le 11 Uemarzo de 197u sobre ia~ condicio
Iles ft'dlú·as .11 fito:;anitarias que deban observarse
!:'tI las importaciones de patata de siembra y con
$//111 (j

Con d pl'uPo.'iito de unificar la multiple leg~lación que so
bre la materia se ha itplicado en los aiias anteriores, los Ser
vicios Técnicos del Departamf'l:to han elaborado la relación
de plagas y enfermedades de patata. no existentes en nuestI·,)
pais, y cuya introducción eonstituiria grave peligro para los
cultivos, especialmente las vi1'o."15. cuya inocuidad no es posible
?;nrantizar por el momento

En su vil'tud, vistos los informps del Servicio de Inspec
ción Fitopatológlca. de la Estación Central de Fitopatologia
Agrícola del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas
y del Servicio de la Patata de Siembra del Instituto Nacional
para la. Producción de Semillas selecta.<;, a propuesta de la Di
rección General de Agricultura. en armonía con lo previsto en
el artículo 6." del Decreto de l:~ de agosto de 1940 (<<Boletin
Oficial del EstadO)} del 4 de ¡.;eptiembre) y como medida de pro·
t.ección y defensa contra el peligro de introducción en Espafw.
de plagas y enfel1nedadf's no existentf'S en la actualidad, este
Ministerio ha tenido ft hif'n disponer en cnanto a patata se
refiere, lo siguiente'

Articulo 1.0 Se prohibe la entrada en territorio nacional (Í<'

plantas de patata y sus partes hojas, tallos, flores, tubérculos
y raices, procedentes de paises en los que se- haya comprobado
la existencia de los inSf'ctos. hongos y virosis Que a continua
ción se mencionan, así ('om(1 de laR mat.erias QUf' puedan servir
de vehículo de contagio

a) Inflectos:

Epicauta vittata (Fabl, «Blister Beetlel>.
Paratri-oza cockerelli (Sulc,) «Potato Psyllid)l.

b) Hongos:

Mycosphaerel1a sajan; (EH .\' ev.) E lFol1na conicial de
Septomixa affinü;),

Phytophthora erythros€ptica (Pethy ~ «Pink rot»,
«Watery rot», Wilt.

c) Virosis:

Spindle tuber.
Unmott1ed curly-dwart. Raza de Spindle
Tuber virus (Acrogenus solani; Holmes),
Potato witches broom.
Curly dwarL
Aster yellows California Strain virus,
eaUco. Potato calico Raza de «Mosaic vIrus» de la alfalfa,

Art. 2,0 Además la patata de importación ha de cumplir
las condiciones que se exigen a continuación:

al Las parcelas en que hayan sido cultivadas han de esL-l.r
libres de las siguientes plagas·

Sarna verrugosa (<<Synchytrium endobioticum»), nematodo
dorado (<<Heterodera rostoehiensis»), pulguilla de la patata (<<Epi
trix cucumeris»), podredumbre anular (<<Corynebacterium sepe
donicum») y podredumbre parda (<<pseudomonas, Xanthomo
nas, solanacearum»).

b) No será pel1nitida la importación de patata obtenida en
parcelas que disten menos de 15 kilóm!::tros de cualquier te
rreno infestado por la sarna verrugosa o de 10 kilómetros de
los afectados por el nematodo.

Art. 3.° se prohibe igualm~nte la entrada de las referidas
plantas de patata V <;u~ pal'tes en las que se (',ompruebe la

existenCH\ de alguna de las plagas. enfermedades. vectores o
vehículos anteriormente mencionados. cualquiera qU€ sea el país
de origen V aunque ell éste no se ilUbiero confirmado la exis
tencia,

ArL 4. Los certificados expedido:> por jos Bervicios Oficia
,es .[<'it.opatológico8 de los diferentes paJses que t'emit.an a Es
paña. plantas de patata v sus partes. hOjah, tallos, flores. tu
bérculos y rai.ces. habran de acreditar que en el suyo respec
tivo. no existen las plagas\' etlt"ermedades causadas por los
agentes mencionados en el artlculo 1." de la presente disposi
ción. Además habrú de acreditar los extremo!, mencionados en
los apartados al y b) del artículo 2 ()

Art. 5." La patata destmad;~ a la pruvincia de Baleares y
a las dos de Canarias. ademn~ de cmnplir el resto de las con
dicion€s ntosanítarias exigida;,: para todo el territorio nacional,
deberü proceder de paü;eF en los que no exista el €$carabajo
de la patata ILeptinotarsa decf'll1lineata) y los envase:;: que con
tengan dicha clase de patata procedenín asimismo de paises
libres de ia referida plaga

ArL 6Y La patata de ,~lembra que '«'! import.e deberú cum
plír. en cuant.o a calibres se refi-ere, las normas aplicadas para
la patata de siembra dt, producción naciOnal: y por ello no
podrán sobr-epa.sar los límites mínimos y m{lximoB establecidos
para las distinta;:; variedades el la Circular que pubhca anual
mente el Inst.ltntn Nncional para la Producción de Semillas S('
lecta¡.;

Art. 7." La patatn {j(-' SIembra l1nportad8 deberá cumpiil
además de los requisito.." anteriormente expuestos. laF condicio
nes enumeradas en 10,':; anexos 1 y Ir-

Art. 8." La patata de siembra no podrú importarse conjun~

[amente con la patBta de consumo. nor lo que de hacerse el
transporte en barco deberán tenerlas f'1l distinta.s bodegas, y
por ferrocarril el vagón deberá ser completo con patata de
siembra.

ArL 9,(' La pataea df:' ';lemlJro que ~ impone en las islas
Canaria}' v Baleares 110 podrá ser reexp€dida a la Peninsula
sin previa autorizaeíón de los servicios competentes del Insti
tuto Nacional para la Proollcción elfo' Semilla~ Selectas,

Art 10. Lu" envases que contengan patata importada serán
nuevo~, En el exterior de lo.s de patatll de consumo figurará en
caf':!ellano la inscripción «pn!üla de consumo» estampada en
1OllO twgl'O (1 muy oscuro. con caracter€,s claros de 12 centi
nwt.ro'" como mínimo de altura. En el f'xterior de 101'> envases
de p'<d atG df' siembra l'iguraril en t.ono negro o muy oscuro
.v con dimensiones similares a las indicadas anteriormente, el
nombre de In variedad. la da..'>p \. 18 in~cripdón en castellano
{{paUtl,j de "ij'mbru»)

Art. 11 Independient€mente d<o lü¡..: documentos previstos en
la Orden del Ministerio dt, Haciendfl de 19 de junio de 1967
({(Bole'.:in Oficiai del Estado» de 12 dIO julio de 1967), por la
que se aprueba el apéndice llumf:ro 6 de las Ordenanza.<; Gene~

rales de la Renta. de tl"duanuF: sobn' justifícacíón de origen \
]J1"OC€dencia de las mereancia¡:¡ en el interior de cada envase
de patata d€ siembra. figurará el certificado del Ministerio de
A,gricultur3 () del Organismo oficial competente de origen que
a.credite Que la mercancia ampa rudR por dicho certificado es
pat:ata de siembra. En este ce'tifkado deberá figurar el país
de procedencia. la. zona donde ha sido übt.enida la patata. el
nombre d€ la variedad.. la da,,;€' o ealegoria de la :,emílla. el
ralibr.p de la misma v la fecha del pn,clntado.

Art. 12 Personal e.speciall't:ado de la Dirección General de
Agricultura reconocen'! en los puertos o t"rontera!' españolas de
llegada las expediciones de :as difen'ntf'S partidas para com
probar ,sus condiciones t"ítosanitarias, adem,ís de las técniCfI!',
para la patata de siembra, laF cuale"- son refnida¡:.. en la pre
sente Orden mini¡:¡tf'rial.

La!' condi.ciones fitosanitnrias sel':lTI ulmprohadas por el Ser-
viri0 di' Tn~Pf'I'ci0n FHnpa!nlógj'·:D U'i'nic'nc:., pan, la patat,a
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de ;;;iembra, por el personal del Instituto NR-elOl1n1 pUf!. la Pro
ducción de Semillas Aeleclas,

ArL l:l. Lns Aduanas y Admíní$tl'nciones de pUf'rtos o 1'1'011
It'l'a;,> no nnt.orí1arÚn f'l lt~vante de 1m; partidas dI" pnt:lt,a hasLl
ff'dbir f'1 cprUficndn expedido por el Servicio dp Jnsppccíón
Fitopnt.ológiea, y ademús. para la pat.at.rt de siembra, {~l cprtifi
cndo expedido por el personal inspector del In~iitnj,) N:lrlOwd
para. la proclnc('iún ele 8í'm illas S~Apct<t,''.

AH. 14. Las partidas que cOlno C0l1"PCllPI1C:ia de los reconc~

{:imientos y anú!i.'O'ls pl'aetícados sobre las muesLras l.onmdas t'n
las mismas neUSPl1 la presm1Cía dI' alguno eli.' los pm'úf;iLos pi
iados, serún l'f'f'xpedida.s a.l p[lis oe o1'1'.opl1 ";iendo (le CUPnt:1

df'l "import.ador lo;.; gflstos qlle origine est':l o¡H"racj¡)n En ot.ro
caso. la patata y sus envases .'>f'1':'In destruidos bajo la vigilancia
dd personal facultativo rle la DireccIón General de Agricultu
ra, quien comprobará asimismo los tl'abajos de desinfección dt'
Jos locales ocupados por las partidos infl'.st.adas, sípn{jo dI' CUf'I1

u-¡ del importador los gastos cflusado¡.; por djch;¡ dí'sinlp('{'Í(>n
asi como por el almacenamiento de h:l lllt-:,rc:mci:-.

Alt. 15. Las condiciones establecidas f:'l1 f:'¡ anejn J .C;f·r~1fl

viF'-ilad~lS tant.o f'n el pner~o o frontel'a de llegada como en f'l
campo durante su periodo vegetativo, para lo cual ,~,e est,ablect'
rú por el 1nsUtuto Naciona.l para la Producción de Semilla:,; Se~

lectrls un campo de en¡.;ayos con patata de ,,,ipmbra de todm;
las procedencia:;, ft la vi..<:;ta de cuyo rf>sultado en afio.;;; sllces¡vo~

Sf' poddll1 determinar l~L<:; medidas necesarias pnra j)quell:l pa
tata de síembm importada que no cumpla hs condicione,; e-:-;j
gidas en este anejo.

Arto 16. Las variedades de patnta de siembra que pueden
'{-/:'r objeto de importación, ~.' cuyu de¡.;iíno no ;.;ea el de multipli~

caeión y enimym. así como las fechas de tope de entrada y zo
nas de procedencia serim publicadas en el {(Boletín Oficial del
Estado)} antes del 15 de noviembre de cada aúo.

Art. 17. Solamente podrán importarse semíllal' de ba;-;€
(Elite o superiores) por las Entidades autorizadas por el Minis
terio de Agricultura para la producción de patata de siembra
o por importadores en quienes hayan delegado las citadas
Entidades para la .importación, pero siempre con destino a ·la
lllultiplicación de patata. de siembra en zonas autoriy,ftdns a es
tos efectos.

Art. 18. Para recibir la patata de siembra con destino a
multiplicación, los puertos de Entrada debenín ser únicamente
los del Cantábrico y los del NOroeste de la Península, y por
ferrocarríl la frontera de IrÚn.

Toda la patata de siembra que se importe por otro puerto
no podrá ser tnmsportuda a las zonas de producción de pataJa.
de siembra,

Arto 19. A f'Jectos de importación, para ia obtención de
patata de consumo no merece.l'ún la calíficae1ón de Remillas
rn{,s que la,<; clases fijadas anualmente por el servicio de In
Patata de Siembra del Institut.o Nacional para la Producción
de Semillas Selectas, que se basará para ello en los informes
a. su disposieión sobre l[ls caracteristicas climatológica.": ~' fíto
sanitarias de los distintos países de origen en cada campaúa<

Art. 20. Los importadores de patata de siembra vienen obli
gados a. poner a disposición del Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas, en las estaciones de ferrocarril
que· indIque el mismo, una cantidad de hasta 100 kilogramos.
como máximo, para variedad importada. Estas muestras las uti
lizará el InstitutD para .su ensayo en los campos de comproba
ción de variedades.

Art. 21. El Inó;titmo Nacional para la. Producción de Semi+
Has Selectas deberá extender certificado para que puedan ser
eximidas de derechos arancelarios las partida" de patata de
¡.;iembr3. que procedan de alguno de los paises que figuran en
el anejo B de la Orden del Ministerio de Comercio de 29 de
julio de 1959, y siel'npre que se ajusten a las pn:'.'-icripcione~

señaladas anteriormente en esta disposición y a las que a con-
ünuación se indican:

a) Partidas de variedades dec::tinaC:Js a fines experimentales
aeredítando este extremo ante el Instituto Nacional para la Pr'J
ducción de Semillas Selectas.

b) Semillas base sin limitación de eantidad, siempre que ~t'

acredite ante el Instituto Nacional para la Producción de Se+
millas Selectas su destino para multiplicación.

c) La-s variedades de alta calidad y cuya- producción se des
ril1i' a 1ft exportaelón.

Art. 22. Li.1~ importadores que deseen importar patata de
;;iembra. libre de derechos aranceiarios deberán solícitar por es
crito del Instií.nl,n Na(;Íol1al para la Producciól1 de Semillas Sf'
lt"ctas la t,ntrf"!!,ll_ dp] certificado aludido en f'stn disposlción,
inclicll1do nb,jf'f() dl" la imp01'tnción, país de origen, zona dI'
j1l'oducciún, ell1Udn<L vn_ril:,dad. clase, calibre, provincia de dps
lino, puerto () frontel'n de llegada y precio F'OB, CIF, CAI<~. d('_

En iodo Cil'<':ü. 10:-; importad(jre~. antes de solicitar del Ali¡ nisierio <Jt:: Com('rdo la auwl'i:weiún ¡Jl'lra efectuar las import.a-
ciones de patata de ¡;íf'lnbra deben solicitar del Instituto Nac[o-

1

11<l1 para In PJ'OnllCC-ii';n dr~ Semilla.::; Sflf'cta_" f'l certificado en el
(]1H' ,.;e indir:l qUf' la,; 1'1¡ried'tHles ob.ieto de importación cumpleH
1(>1-: H'Ql1bilo.'; indicado~; {'n esLl clispn.<;iciún. sin perjuicIo (jp-j

, l"p!"nl!nc!o de L.-; n~t'on'1cil1lient()s a qUf' ~'e ,:omet·a la merc::mdaI a .':u llegue/;¡ ~¡ llucsinl ..; l'l'onlf'l'as Ilor las :w1.ol"idndes df'pen-

I
rliente." dC'l -;>\'1 ini::;tf']'in de-Au:ricl1]1nl':l o de conf0l1nidad con lo
di."plle~40 f'1l (-,,:j <i OHif'n

!\l't.. 2:: El impurLHlm- de patata dt~ sif'mbra debf'rCt estar
i inscrito nI d Libl'o-Hc!..'.i..:;Lro ele \Jf-'ndedores de Pata.ta de 81elll
j bra de la Sección AUTonrJnli('a de la provincia en donde re,:;;ida.

I AI'L 24. AnmllmC!lLl' ,'1 Inst,il;llto Nacional para la ProdllC
ción ..h, 0cmillns 8f'ieeí.as !Hlhlicflrú, llnH circular en la que "'-e
inclicHl'Ún hn·~ ¡HIITHa.':; r¡He hHn de regir el comercio de!:). T1n-
taia de ;.;if'mlJra il1lportaon f'll 1:1 campafm,

ArL 2~1_ Quedan anuladas por la, pre::;enl f' Ortkn la- Real
Orden dl' 4 dI' .iunio de 192::: (({Gaceta)~ eJel 9 de junio). qne
pl'Ol1ibe la ímporl:lcihn de patata procedente de regiones en la:"
que exista ({sarna. lWgnl- o verrugosa»; Orden de 3 de noviem~

bl'e de 1931 (((Gaceta» de 6 de noviembre). que prohibe la im
portación de patata de paises atacados de Leptinotarsa, y 01'
den de 10 de diciembn: de 1949 (<<Boletin Oficial del EstadO})
de 17 de diciembre), por la que se exigen detel1TIinadas condi
Ci01KS fítosaniturias para IR importación de patata. Asimismo
quedan anuladas la de 27 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado)} de 2 de marzo de 1963), por la que se prohibe la
entrada de patata ~: SUs partes procedentes de países en los que
se haya comprobado 18 existencia de determInados insectos o
enfermedades peligrosa:: pant m¡e¡:;tros cultivos; la de 31 de oc
t.ubre de 1967 «((Boletin Oficial del Esta-do» de 8 de noviembre
de 1967) sobn' 13", condiciones técnica..e; y fito~anitarias que de
ben observarse en las importaciones de patata de siembra, y
la de 27 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
agosto de 1B6BJ, por la que se rectüica la de 31 de octubre de
1967 sobrf' concllCionf's técnicas v t'itosnnitarias de la patata dt~

siembra.

ArL 26_ Ll nin'cción Gent'ml de Agricultura queda autori
zada pan! dietar la.':; disposiciones complementarias. oportunas
para el mejor cnmplimient.o de lo que dispone e",la Orden,

Lo que comunico a VV, RL ~; a V. 1. para .su conocimiento
~v efectos,

Dio,:;; g-narclv 11 VV. FE. r a V. T. l1Hlchof' Hilos.
'\-1adl'id, 11 ek tn¡l1'/O (k 1970.

ALLENDE GAHCIA-BAXTER

Evmns. Sre,S, Minist.rn<; de A;';HIltos ExLeri0res, de Haciendr¡ y
de Ccm(~r(';o (-' Jlmo, SI'. Director genera! de Agricultul'a.

ANEXO 1

CONDrCIONFS \1iNIM'\C: <111F DFDE nFHNJp. LA f'NfAT.'\ DE STEl\1Rn.--\

l. Semillo,: de base.

ai En la., insp€cción en pie la proporción de plantns ataca
das de «Pie Negro» no debe sobrepasar el 2 por lOO,

b) En la descendencia directa, la proporción de plantas no
uniformes a ia variedad no debe sobrepasar del 0,25 por 100
y no puede Vmer mús del 0,1 por 100 de planta,s de variedades
exj;raúas.

c) En la descendencia directa la proporción de plantas
mo"trando sintomas dp viro!'i::; graves o ligeras no debe sobre
pasar del 4 por IDO,

2 scmilln:; cl'rtUíc:adw:

a) En la inspección en pie. la pl'opOr6ún de piantas ai-acf!
das de «Pie Negro») no debe sobrepasar del 4 por lOO,

b) En la d{~scendellcia directa, la proporción de plantas no
unifürlUes a la variedad no debe sobrepa..<;ar del 0.5 por 100 y
no puede tener mús del 0,2 por 100 de varieda.des €xtrañfls.

c) En In des('('ndenck't eUrecta. la proporeihn ele plfmtas mos-
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,,\NEXO 1I

SANCHEZ BELLA

II. PflX:l ótl C01wcilY\:1'll10 " et-('cl';)8,
VV. Il. muchos ;ll«,,'-;,
febn'l'u eh' J 970.

\lfl~¡C:) e1c T\'T;
Fl 8ecl'etm'jo ¡':'cnicD de

Lo dü\'O :1 VV
Dio;:; gnaj'(k~ ~l

.\lndl'id. ~!,j <lp

pann
El !\seSOl di
Sf'creturio

de RTVE.
Cuando deban tratarsF proyecto:.; que afecTp-n a la Dirección

General ele Cuitm'::¡ populBr \' EspecU1Clllos ,,* incorponlr;:\ ;'\
l;¡ .Í1Ui:l Ull n~p1T,,~!H-ante de dicho Centro directivo.

'\ri!culo "egnncln--" ¡iiclJ;l .Jnnta lp COlTI'RpOl1ck'n'¡ !:"t" ~i

',1¡IP111("-; ¡lln('in~l¡

IlJnos. 8rr;'~. Sub~:;(·'cretal'io (l(' IIÚOl nuc,on '; T\lllSmO y Dlrectn
f'c,s 'cen-er:dp.s dp Radíodifllf-ión .v Tel{'visión ~; cultUra popu
'nI v Ep.peetiiCI!los

~l) Df"Lenl1Ín~n :,lS ¡Xlé¡\',; v ¡i)"; pl::\w,,; ge1lt'1'fl.If's dI' actuación
de in Orques1,,; V Coro

bl Des:lrl'olJ:H. con UlW cno)'(j¡c:¡cja lnili/"cion de la 01'
qllP:<;{;'. Cll<ll1[OS pl'oyeciU$O;t' lp HleOirtlenden en Orden a la di
fu."ión tn¡i~.¡(:~.-tl, i'll 10.<; ('.c~¡Y1C]n,; J!ll1s¡calf's de fVtclio ~' T{'le
vjc,ion.

C.I Aprob,ll ¡as prO\~rnrnacjonl'" o::-dinaria:-; y extraorcfinaria.s
a.':1 Gomo elf'v:1l' 11 la Dir(~cción (11·'neraJ de Hadiodifusión 5
Tl"le"i",jón el pn'SUpl1f;sto económico anual para las actividades
dp la Orqll('~tn V contrat;:¡ción de solistas conjunto;,,; y Direc
tores inviü,dos,

d ~ Recinrtal .\' proponer ,"1 Rl'gl:'nnento de- la 01'que!~Ta, d(~

;H'upnlu ('1m J[ls cüractel'lSUChF; ,\' !'ina:idad clf'- 1ft misma.
el Proponer las ba~" (1p umlT8!nción V nombramiento del

iwr.sonal de i<1 Orquesta.
n EJevar la.,; pI'Opllestfi.,,". (tI:' c:anCtOlJe:O: .\' premios aJ personal.
,'41 En ",enernL adoptHr t.odri da:-:e ek aCllPrc!o,-; ,-;obre e-l

n'.giml"i' y buen gobierno di" la Orques¡'"l

"'!Tienlo !"l'('<:'l'O.---C'01l'ln OlTHnn Pt'l'Hl:Ulente de gestión. se
cOJJsIHuir:) lilLl Comt'~ión E;,if'nliiv~l en d :"f'110 de la Junta
[{,¡>etot:,. que f'-.';(arú pn'¡;;i.cJida por pi Director di' la Segunda
Cadf'na de TVE, .v de ia q\H' formaniJl parte el .1efe de la
Secciún Cf.'llt,r¡¡] dI' la Dirección Gf'neral de Radiodifusión"
Televisión, el ,lt'fe de Prot'-ramil,'" Ml'sieflle~ de [{,adio Nacional
df' E:sp~ i1ft y {'[ Asesor de ]\IÚStCH de TVE. actnando como Se
cretario el SecHotario técnico df~ la Orqut'sta y Coro de RTVE.

La (~omisión Ej{:'cutiv" e,jCl':;er:l las lunr;íOlws qHt' le Sf'fll1
t,-,:pre:oanH:'lH(' tl.·lega.dn,". ¡](lr 1::1 Jur.ln f~ectnJ'fl.

Articulo (;llarto,-~Con la" l1WciOllC.' correspondíentes a su de·
nominación fun6on~r;\ UlW Conli"Íi"n de Pro;lramación, de In
(jlH' form¡rr:tll parte el .Jefe (11:" f'n)'~'7.\<:lmns Musicales de Radio
Nu,cionnl de F:Rpaüa, el Asesor ele Música de Televisión Espa
11018 y los Directores y A(jmíni~~iradül' {Jp la Orquesta y COro

de RTVE. Sf~r:'l1 ,"U F'1'esidente·.v SpcreTario los de la Comisinn
E.ipcuti\';l.

Artículo qllimo.--l..<\S mi{'mbro", di' in JWlLfl Rectora de- la
OrqllPsla Sinfúniea {k RTVE, de ,o.,u Comisión Ejecutiva y de
la comisión eÍ{' Programación devf'll>l;[1,I'{¡n dieta.~; por Resione."
de tndmjo. ~;f'¡nln los mi',dll'ns establecidDs o que se establezcan.

ArtlC¡¡!U ,q'xl.o.-~Que(h, dprngLd;1 Ir, Orden de ]2 de noyiem
brf' de 1964 :. cnantas dbpn::icionf's ,'-;(> opon~"an a 10 qu{'- en t'stn
Orden c;(' e~ lnlJ]('cf'.

la podnt funcional FU Pleno o :J \Tavé~" ete su Comisión Ejecu~

¡iva y conlar:t con "¡;~x'SOl":lmk"r::J) de unn Comisión de Pro
f: ¡'UlrlHCIOn

En ~'ll \irtnf! i.';;ll !vI¡ru;¡lerio 11:1 (.'nldo :l {)ien disponer:

!\rtlc¡¡lo primeru. ,Ln ,Junta RA"ctorH de Ll Orquesta Sinfó
lIil'f]: el!' RTVE: est::nú int-ep:rada por 10.<; siguientes miembros·:

Pn'sidf'lJ1C. Fl Dirf'f'1fYr ;;f'nt.'r;ti d~ H~ldiudifusión y T{>leví·
(¡n

Viu'presidf'nrcs:

Ej Sulltljr('-cLf)) !!{'nen11 df~ T('levi~;i{ln.

El Director de U. RHl titO RJl1jSOI',L~ di' Radio N¡lcionnl dt"
V-;PilÚ:¡

P.l Di¡·ei'l' ¡ d~~ 1:\ Hf'~;,¡¡nrtl1 C;iC]¡-'TI:J (ji' 'rVE

VOt',lleói:

El .Jpfe (h: ¡jI Sccción Cent.l':d {JI' l;\ Din'cción (1éner::tJ dE'

t{adiodifwü6n :' Telt>visiórc
El Din'ctor ete Proc,nunus de Radio Nn('Íollai dI! Españn.
El Director de progrnmució'll de TVE.
K Jeú' (J(, PTognHMló. \IllSlcl!¡,,' (h' R;,flio NucJnnai de E~-

5

6

P{)repnt¡¡.j"

Tíena n materjns é';imíins
Fuera de calibn·
Tubérculos parlic!o.'i rlr'fornws () fl::Tif';:;¡do~ o po

dridos
Podn~dumhl'(' seca (J l-II-mwctrl
SarnH común ¡t"ub('l'cu)¡l" :lfpct'l(]US iJhr(' Ulln su

perficie ,<;uperio:- :¡ l,;3 I

La suma df' estas tolerancias no dt-"i.Jt>I;1 sobrepa!<31'
del

-'----
MINISTEI<IO

DE INFor<MACION y TURISMO
•

OllDEN d.e 27 d¡ ¡('bren) de 1970 por la. qUE' \'e
modifica la de 12 €le rWi¡ú'mbre de 1964, qUe es/a·
bl¡>f'i(J la eom¡¡os!('i()I! de la Junta Rectora de la
Orquesfn Sillf(J1¡ien de la 1?,mliol! la Telt"'/lisión

TOI,Ef1:'\NCI,\~~ i\:I \XTI\h<.; ¡\jo: L4,L!fJ¡\)} l:N e;:;so Dj,_ L\ r',4.TAY\ nF "tEMen,\

P,U-::,\ 'I'OD!\S ¡.':3 (:An<(;('111A"

trando sintomal; dt~ 'lU'ÜSJS ::;ra\ir~ no) debe sobrepa¡.-ar del 10
por 100. No i'C L:,ndr:: n (:Y) eHt'llta lOS ¡no;';:1icüs ligeros, es decir
no teniendo tiLI::; qlH:' irnpk"" rk'roJ(H'~'C;'Jm,-'; sin deformación dt:'l
lo11aje.

:t 1i:n 1>1 aprl:-cIHC]Ol. ('¡,' ¡~¡ de"('(';1(lt~n(;la dI:' \HU variedad
pOl'U1dol'H de un virus erulicOJ"'ü ~(' i (~ndrún en cuenta los "iI,"
Lomas lIgero::, acusados po! t:,r \:lrU~' ::Ol1.'::lderado. ......,.

4. 'Q.,as toleranda..s ,Jl'evi:;;tfli> en -'O:; puntos 1.", :¿" Y :l.u\na
son aplieables mas qUe en la mNl1da donde 1n'; ViI'Of;lH ~:oncull·

sadns por virll'-~ }'::1 l,q,<onctirlos po¡ F:HrOpJ,

Por Orden de f'st{· \Iínisj,e¡\o di' lB de junio de 1964 c:p

:lutorizó a la Direciún General de RadiodIfusión y TelevisÍ\.'ln
pn-ra. ~rpar la OrqUf'sTU Sini'l'l11lca di' la Radio y 1:1 Televisión
y por Ordf"n ele 12 de noviembre del mismo aüo se creó la
.flmta Rectora de lit misma. Después de cinco afias de funcio
namiento, la Orqlle~ta Sinfónicn .v Coro de RTVE ha justífi
cldD 10s razones de su c¡'Ración como estimulo de los propio;:;
.<,,{'rvicios musicales de Radio Nacional cl~ Espaüa y Televisíón
gspmlola, que l1an potenciado su programación específica, asi
eomo vehículo de difusión dC" 1:) cultnrn musical en los m~l:"

amplíos se,ctore,", socJaJes_
11lcremenLacta~ lal'; neUvi(jHclt,~ ele I~t Orquesta con grabacio

lles conjuntas, encargos a compositol'ei'; ? ooncjf'rtns f>-xtl'uordi
narios en distint.a" ciudades. qlle requieran una coordinación
precisa por Sll incidenCÜl en h<:; programaciones de R,udlo y Tf'
l(~\'isión. parece aconsejable rf'esf,rnctul'a.r la Junta Heetora de
la Orquesta de RTVE. dandu entrad8 f'n ella a las personas
mús directamente vinculadas con In programación de Radie
Nacional de F.::spnfm y Teleüsión Espaf:oln. y aquellas otras
quP, por tener a sn cargo df'terminadas fnncione~ específicas
puedan HglJi7.m· ia ejecutivic13cl dl:~los :lclH'T'dos. CD1T€sponder:'t
,'¡ la Junta Rpctor8., ndemás clp U-t,,~ funcione" que se detallan
f'n la presente Orden y que \'a Je f'~t3bal1 atribuídaf; pOr la
disposición que la creó, la de promover de manera especifica
los espacio..'i musicules de RNE y TVE' en los que intervenga
la Orquesta. de manera que los mismoR ,'le realicen de forma
coordinada. A~ími;-:;mo desarrollarú cuantOR proyectos se le en·
enmienden en pro de Jn di t'us!.ón de lH música dentro de las
competeue-ías atribuidas n este Departamento, La Junta Recto-

La partida o lme que "e importe no debe contener tub&rculo:"
con brotes de una lomütud superior (1 un centímetro

se estimar;) qlle una partidD de pnt'Rt<f{ de siemhra impOl'tndn
se encuentra libre de ({R11izoctonim> r:u3ndfJ el 20 )201' 100 de
la misma preS<.:nte COlno múxinl/J un ataque lígero. m:,i resto de
in partida, o_sea el 80 por 100. habrá de presentar un ataque
{(menos ligerOJet,seJ'Gn H~chazada~ lns partidas que presenten en
las yemas o proximos n ellas el ataquf' ddinido anteri01"mplll,e
como ({ligero~~.


